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321.- COnVEnIO DE COLABORACIón EnTRE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA 
y EL CEnTRO ASISTEnCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE ATEnCIón A PERSOnAS MAyORES RESIDEnTES PARA EL AñO 2016.

El día 14 de marzo de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Centro Asistencial de Melilla para el desarrollo de programas de 
atención a personas mayores residentes para el año 2016.

Procédase a su publicación en eI Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 14 de abril de 2016.

El Secretario Técnico Acctal. 
de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONvENIO dE COlABORACIóN ENTRE lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA 
y El CENTRO ASISTENCIAl dE MElIllA PARA El dESARROllO dE PROGRAMAS 

dE ATENCIóN A PERSONAS MAyORES RESIdENTES PARA El AÑO 2016 

En Melilla, a 14 de marzo de 2016

REUNIdOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 058, de 20 de julio  
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultada 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2015, relativo a 
modificación del Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre distribución de competencias 
a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto de 2015).

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz Presidente del Centro 
Asistencial de Melilla, con CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General 
de Asociados el día 19 de mayo de 2004, actuando en nombre y representación de la 
referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado para este acto, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación legal suficiente para la 
firma del presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 


